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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 

COMUNICACIÓN Nº 65  

Ref.: Sistema Federal de Emisión de Títulos y Certificados del Nivel Secundario y Superior 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La Resolución Nº 59/08 del CFE plantea entre otras cuestiones importantes la necesidad de contar con un sistema de emisión de títulos y certificados de los 
Niveles Secundario y Superior que acrediten en forma clara y veraz las titulaciones logradas por los alumnos, minimizando las  posibilidades de su adulteración 
y falsificación al contar con una serie de medidas de seguridad que apuntan a este fin; por ello,  las autoridades de las escuelas tienen la responsabilidad de la 
confección de los mismos, conforme una serie de pautas que se detallan a continuación: 

 
1) Los certificados analíticos completos y títulos expedidos por las escuelas  serán confeccionados en el NUEVO FORMULARIO OFICI AL de uso federal, a 

partir del 2 de enero de 2010. No se recibirán fotocopias ni otro tipo de formularios impresos. 
2) Los certificados analíticos incompletos se confeccionarán en los formularios que hasta el momento son usados para tal fin y conforme las pautas 

establecidas en la Disposición Nº 463/01 de esta Dirección Provincial.  
3) Para todo egresado del establecimiento se deberá confeccionar el certificado analítico completo y demás partes del formulario remitido, y enviarlo 

para su legalización, aun cuando el interesado no lo solicite, en tal caso será reservado en su legajo para su posterior entrega. No podrá presentarse 
ningún tipo de argumento para no entregar un certificado. 

4) Los establecimientos se harán cargo del trámite de legalización de los certificados analíticos y títulos; no se autoriza la gestión personal por parte de 
los interesados, salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso, la Jefatura extenderá la autorización correspondiente. 

Los títulos completos serán legalizados por la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, para lo cual la Institución deberá remitir los mismos 
debidamente firmados como se indicará más adelante, sin foliar, ni agujerear, marcar o tildar, a la Jefatura de Región. Ver ANEXO I. 
5) Los certificados incompletos y los pases serán legalizados por la Jefatura de Inspección Regional; en los casos de alumnos que se trasladen fuera del 

país o de la jurisdicción la legalización se completará al igual que los títulos  finales, pero en los formularios utilizados hasta el 31-12-2009. 
6) Cuando se trate de títulos o certificados completos, el establecimiento tiene un plazo improrrogable de treinta (30) días hábiles para su elevación a 

esta Dirección a partir de la fecha de egreso.  
7) No podrá perforarse el documento con ningún elemento, razón por la cual no se agregará la fotocopia del Documento de identida d, ni del título 

Secundario para el caso del Nivel Superior; en el caso de duplicados o triplicados, etc., por extravío o robo deberá solicitarse exposición o denuncia, 
según corresponda, y pagar el sellado mínimo en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, los que serán archivados en el Establecimiento.  

8) En primera instancia, los títulos, certificados y talones incluirán indefectiblemente tres firmas distintas, con tinta azul o negra, con sello aclaratorio, 
en los espacios previstos, guardando de izquierda a derecha ESTE ORDEN: Secretario/a del establecimiento, Director/a del mismo y autoridad de la 
Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada. 

9)  Uso de tildes: Utilizar tildes siempre, independientemente de que la escritura se realice en minúsculas o mayúsculas.  
10)  Impresión: Utilizar impresora LASER. En caso de no contar con la misma,  utilizar alternativamente impresora de CHORRO DE TINTA. En ambos 

casos se recomienda el uso de CARTUCHOS ORIGINALES. Para su impresión el formulario PODRÁ ser separado en DOS partes.  
11) Abreviaturas: NO se deben, en lo posible, usar abreviaturas. Se utilizarán ABREVIATURAS EXCLUSIVAMENTE cuando la extensión del campo no 

permita incluir completos todos los términos. En este caso, debe abreviarse la menor cantidad de palabras, empezando por aquellas de uso más 
común. 

Ejemplos: 
Introducción a la Química: OPTAR por abreviar la palabra Introducción (Intr.) y NO por  Química.  
General Pueyrredón: Abreviar General (Gral.) y NO Pueyrredón. 
Recordamos normas básicas para las abreviaturas por truncamiento: 
a) no deben terminar en vocal,  
b) no deben cortarse delante de una consonante,  
c) deben terminar con  un punto. 
 

12)  REGISTRO DE EGRESADOS: Deberá ser confeccionado de acuerdo a lo establecido en la Disposición 463/01 reemplazando el Número de Registro de 
Egresados por el Número del Sistema Federal.  

13)  LIBRO MATRIZ: Los datos obrantes en el libro matriz, para cada alumno del establecimiento, deben coincidir exactamente con los volcados en cada 
analítico completo. Para los alumnos que ingresaron de otros establecimientos con el mismo plan de estudios se deberá transcribir el certificado de 
origen. 

 
Cuando se trate de otros planes de estudios deberá mediar un dictamen de equivalencias interno, en los casos previstos por no rmativas vigentes, o de 
esta Dirección Provincial, que evidencie el análisis de cada alumno en particular, consignándose el plan de estudios al que el alumno ingresó, colocándose 
ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ά!ǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŘƛŎǘŀƳŜƴ ƛƴǘŜǊƴƻ bȏΧΧΣ ǎŜƎǵƴ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ƻ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ bȏΧΧέ ƻ ά!ǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ ŜǉǳƛǾalencia según 
dicǘŀƳŜƴ bȏΧΧΦ ŘŜ ƭŀ 5Ltw9D9tέΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΦ  
Se deberá realizar un nuevo dictamen para actualizar la situación de alumnos que hubiesen cursado diferentes planes y cuyo di ctamen anterior hubiera 
perdido vigencia. 
Deberá consignarse en observaciones el promedio obtenido con el nuevo Sistema Federal. 
CONSULTAS: Las consultas se canalizarán a través de la Jefatura de Región correspondiente.  

 
CARGA DE DATOS 
ESTABLECIMIENTO DE TRABAJO: IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 
a) Para iniciar la carga de datos deberá hacer clic en la opción Agregar, que se encuentra en el margen derecho de la pantalla, de lo contrario no le 
habilitará los campos para escritura. Esta operación deberá realizarla cada vez que desee cargar nuevos datos. 
b) El programa convierte automáticamente  los caracteres de escritura a mayúscula.  
c) Los campos se completan según se detalla a continuación: 
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1) NORMATIVA JURISDICCIONAL MARCO: Los certificados de estudios serán encabezados con  άLEY DE EDUCACIÓN PROVINCIAL N° 13688έ.  
2) CARTERA EDUCATIVA: se deberá indicar DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 
3) ÁREA O DEPENDENCIA: indicar la Dirección correspondiente DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA. 
4) CUE: el número que corresponda al establecimiento. ά9ƧΦ слслслллέ 
5) N° de ANEXO: corresponde a los dos últimos dígitos del CUE.  ά9ƧΦ слслсллмέ. Si una Institución que por uso y costumbre ha venido funcionando como anexo 
de otra en el mismo Distrito y posee un CUE cuyos sus 6 primeros números son distintos al de la entidad principal, entonces no es un ANEXO sino otro 
Establecimiento Educativo.     
6) NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: nombre completo del establecimiento según la normativa de autorización de funcionamiento. La celda posibilita el ingreso 
de hasta 56 caracteres. Se admitirá abreviar como ESC. DE EDUC. o ESC. DE EDUC. SEC., en el caso de Instituciones de Gestión Privada que posean muchos 
caracteres deberá observarse estrictamente como fue designada en la Disposición por la cual se la reconoció dentro del Sistema Educativo y si aún así posee 
más caracteres deberán observarse las normas de abreviatura por truncamiento.  
Para el NIVEL SUPERIOR deberá consignarse como abreviaturas válidas ISFD, ISFDyT ó ISFT, según el caso. 
7) DOMICILIO: el que corresponda.  
8) CIUDAD: consignar la localidad seguida de guión y nombre del distrito. 
9) PROVINCIA: es una lista desplegable. Deberá optar por BUENOS AIRES. 
10) Finalizada la carga de los datos, hacer clic en Guardar. En caso de detectar algún error podrá subsanarlo haciendo clic en Modificar, y volviendo a Guardar. 
Le presentamos un ejemplo a continuación: 
 

 
 
11) Cierre la pantalla, a fin de continuar. Dado que el programa posibilita la gestión simultánea de varias instituciones (por ejemplo, Nivel Secundario y Nivel 
Superior), le solicitará que seleccione el establecimiento para el cual desee confeccionar los analíticos, tal como se muestra en la siguiente pantalla: 
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GESTIÓN - CARRERAS: IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 

1) TÍTULO o CERTIFICADO: Para ambos casos seleŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά¢Ɲǘǳƭƻέ.  
Indicar la denominación sin abreviaturas según la Resolución de aprobación del plan de estudios .  
Para el Nivel Polimodal: ante una misma modalidad dentro de la cuál tuviere diferentes orientaciones, el sistema no permite incluir los distintos ECI, por lo 
cuál se deberá consignar un carácter diferente al final de la denominación del título; se indicarán las distintas opciones utilizando primero el nombre sin 
ningún carácter ( ), una segunda opción con un punto (.) y si fuera  necesario una tercera con punto y guión   (.-).  
Para el Bachillerato de Adultos cuando en una misma Orientación existan distintas άEspecializadasέ por curso, el sistema tampoco permite diferenciarlo 
por lo tanto deberán incluir al final de la denominación del título un carácter, en una primera opción sin ninguno ( ), una segunda con punto (.) y en una 
tercera si fuera necesario, con punto y guión (.-).  (Ver modelo adjunto). 
 

 
 
2) EQUIVALENCIA LEY N° 26.206, consignar además EDUCACION SECUNDARIA o  SUPERIOR 
3) NORMA JURISDICCIONAL DE APROBACIÓN: consignar Nº de RESOLUCIÓN que aprueba el plan de estudios, para la certificación que emite la 

institución. (No corresponde agregar ninguna Disposición de la Dirección Provincial, ni Resolución como las que aprueban el Marco General del Nivel, 
u otras que no estén referidas al diseño curricular).  

      VER ANEXO II  
Las Instituciones de Gestión Privada que poseen DISEÑOS CURRICULARES para BILINGUISMO aprobados por Resolución de la Dirección General de Cultura y 
Educación, deberán consignar esa Resolución como NORMA JURISDICCIONAL DE APROBACION, recordando que la denominación del título no podr á ser 
modificada, a excepción que en la misma norma lo explicite. En estos casos, como en los de segunda lengua extranjera, deberá indicarse en OBSERVACIONES: la 
ƭŜȅŜƴŘŀ ά!twh.j 9[ th[Lah5![ .L[LbD«9 ΧόbhaLb!w 9·!/¢!a9b¢9 9[ th[Lah5![ .L[LbD«9 v¦9 !tw¦9.9ύΧ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ƛƴŘƛŎŀ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴέΤ ƽ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳƴŘŀ ƭŜƴƎǳŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ ŀǇǊƻōŀŘƻǎ ǇƻǊ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ǎŜ ŎƛǘŀǊłΥ άAPROBÓ EL th[Lah5![ /hb {9D¦b5! [9bD¦! 9·¢w!bW9w!ΧΧΦAUTORIZADO POR 
5L{tΦ bȏ ΧΧΦ 59 5Ltw9D9tέ. 

4)  NORMA JURISDICCIONAL DE RATIFICACION DE DICTAMEN: se completa solo en el caso de la modalidad a distancia. Las Instituciones deberán tener 
presente las Resoluciones de ratificación de la autorización para cada cohorte. Por comunicación separada se notifica a cada Institución el número de 
resolución que tienen aprobada. 
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5) N° DE INSCRIPCIÓN OTORGADA POR RFIFD: se completa solo en el caso de carreras de Formación Docente. En este caso de cita el número otorgado 

por dicho registro, para lo cual deberá observarse la página institucional del INFOD. 
6) VALIDEZ NACIONAL OTORGADA POR: hasta 2007, existen dos opciones (lo subrayado es el texto que deben llevar los títulos) 
 

           1.a) wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ bȏ ΧΧΧ (para aquellas jurisdicciones que han iniciado y concluido el trámite administrativo ante el Ministerio 
Nacional) VER ANEXO III. 

1.b) Resolución del MECyT Nº 1442/04 y Decreto PEN Nº 1276/96 y sus modificatorios.   
2. Para cualquier cohorte de estudios a distancia, se deberá consignar la resolución del Ministerio de Educación de la Nación que la otorga. En el  

título deberá  copiarse exactamente como se indica en la Resolución, salvo el caso que en el títuƭƻ ǉǳŜ ŀƭƭƝ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ŦƛƎǳǊŜƴ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ά! 5L{¢!b/L!έ ƻ 
ά{9aLtw9{9b/L![έΣ ŜǘŎΦΣ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ƴƻ ŘŜōŜƴ ƛƴŎƭǳƛǊǎŜ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎΦ  
 
GESTIÓN - ASIGNATURAS: DISEÑO CURRICULAR 

ASIGNATURA consignar el nombre de los espacios curriculares, asignaturas o materias sin abreviaturas, en el orden en que se presentan en el plan 
de estudios aprobado, ya que el sistema las imprime respetando el orden de carga. En el caso de materias con nombres demasiado largo se podrán utilizar 
abreviaturas recordando las normas generales de abreviaturas por truncamiento.  

En el caso de los Títulos Técnicos de Nivel Medio, los módulos TTP o Talleres se consignan en un formulario distinto al de Bachiller, por lo tanto se 
cargan como otro plan de estudios. 
 

Dado que este título se emite actualmente en conjunción con el correspondiente de Bachiller en Producción de Bienes y Servicios o Ciencias Naturales o 
Economía y Gestión de las Organizaciones u otros autorizados, se deben hacer algunas aclaraciones al respecto. Se emite en primer lugar el de bachiller, 
esto significa que para un mismo alumno que hubiera aprobado los espacios curriculares y los TTP, a la misma fecha , corresponde un número de 
formulario para el Bachiller y luego se emite el titulo de Técnico que debe tener el número siguiente de formulario (siempre que ello sea posible) 
Cuando la acreditación del título de Técnico sea posterior a la de Bachiller. Se emitirá en el formulario que en ese momento le corresponda. 
 IMPORTANTE: Se ha acordado que en el título de Técnico, en el campo correspondiente observaciones se volcará: El PRESENTE TÍTULO ES VÁLIDO EN 
CONJUNCIÓN CON EL DE B!/IL[[9w h¢hwD!5h thw Chwa¦[!wLh bȏΧΧΧΧΧΧΧ59 [! {9wL9 нллфΦ   

 
1) En el espacio curricular institucional del Polimodal consignar ECI (sin puntos): y a continuación el nombre del mismo.                                                                                                                                                                                                                              
2) En la asignatura especializada del Bachillerato de Adultos corresponde ESPECIALIZADA y a continuación el nombre de la misma. 
3) Para cargar las materias, seleccione la solapa correspondiente al año respectivo. 
4) Una vez finalizada la carga, haga clic en Guardar. En caso de modificación, el procedimiento es el mismo indicado con anterioridad.  
5) Finalizada la carga quedaría de la siguiente manera: 

 

 
 

6) Para cargar un nuevo plan de estudiosΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άDŜǎǘƛƽƴέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ŀǊǊŜǊŀέΦ Aparecerá la última carrera cargada y 
seleccionando la opción Agregar, podrá realizar una nueva carga. 

7) Cierre la ventana y acepte la confirmación del establecimiento. En la solapa Gestión, acceda a la opción Analíticos que le permitirá ingresar los 
datos de cada alumno del establecimiento. 

 
GESTIÓN ς ANALÍTICOS - ALUMNOS: IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO 
 

1) APELLIDO Y NOMBRE completos sin abreviar, según conste en el documento (se deberá tener en cuenta los acentos, considerando la omisión como 
falta ortográfica).  

Nota: Los apellidos que contengan caracteres que deban escribirse en minúscula (Ej. Ana de la Cuesta), no podrá ser respeta ndo por el sistema en esta etapa, 
es decir que TODOS los caracteres serán impresos en mayúsculas.  
 

2) LUGAR DE NACIMIENTO según conste en el documento.  Si es argentino se deberá indicar localidad, distrito y provincia.  Si es extranjero localidad y 
país. 

3) FECHA DE NACIMIENTO día, mes y año. (DD, MM y AAAA) 
4) TIPO DE DOCUMENTO se despliega el listado de opciones, se admite el agregado de otro tipo faltante en configuración (opción: NUEVO). 
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5) NÚMERO DE DOCUMENTO consignar el número con punto separadores de mil. 
  

DATOS DE EGRESO 
 

1) FECHA DE EGRESO: indicar día, mes y año de la última materia aprobada /acreditada. 
2) FECHA DE OTORGAMIENTO: consignar la fecha de confección del analítico. 
3) COPIA: se consignará ORIGINAL en caso de: 
  

a) Otorgamiento por primera vez con este formato: 
b) Cuando se reemplace el original con motivo de errores en la confección en los datos consignados.  
c) Cuando se trate de duplicado de un certificado emitido con el anterior sistema, con Registro de Egresados o número de certificado, en 

Ŏǳȅƻ Ŏŀǎƻ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀǊł Ŝƴ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎΥ 5ǳǇƭƛŎŀŘƻ ŘŜƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎŀŘƻǎ bȏΧΦΦ  ƻ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ bȏ ΧΧΦ όŀƴǘŜǊƛƻǊ 
sistema Nacional) 

 
Se consignará DUPLICADO cuando se corresponda con un certificado emitido por segunda vez por este mismo sistema de emisión, aunque le 
corresponderá un nuevo número impreso en el formulario, en este caso se indicará en Observaciones DUPLICA5h ŘŜƭ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ bϲΧ ƻǘƻǊƎŀŘƻ con 
fecha. (consignando la fecha de otorgamiento del Original). 
 

Se deberá colocar en el borde superior derecho del certificado y del título, así como en todos los troqueles un sello con la leyenda DUPLICADO, en 
letras de tipo Arial con grosor de 1,5 mm, de 7 mm de alto por 40 mm de largo, sin enmarcar 

 
4) LIBRO MATRIZ N°: el que corresponda. 
5) ACTA N°: dejar en blanco. 
6) FOLIO N°: el que corresponda. 

 
CARRERA  
Clickear sobre la opción carrera, y allí aparecerán los  planes de estudio que ya han sido cargados. Elegir el correspondiente al alumno cuyo certificado se está 
confeccionando, y se abrirán los campos correspondientes a la carga de las calificaciones.  
La aceptación determina el guardado de todo lo concerniente a este Plan de estudios para el uso de otros certificados del mismo tenor. 
 
CALIFICACIONES 

1) CALIFICACIÓN: consignar en número arábigo, numérico decimal con coma (el sistema por defecto agrega entre paréntesis las letras en su impresión) 
o la calificación conceptual según corresponda. Admite indicar APROBADO, en caso de lo aprobado o exceptuado por equivalencias, dictaminado sin 
instancia evaluadora.  Se deberá indicar EXCEPTUADO para otros casos que tengan un acto resolutivo diferente a equivalencias (disminuidos físicos, 
modificaciones dentro del mismo Plan de estudios Disp.382/00, etc).   Sólo se obtendrá el PROMEDIO GENERAL automáticamente para el caso en 
que todas las calificaciones sean numéricas, en las demás opciones se deberá proceder a su cálculo e introducirlo manualmente. 

 

 
 
2) CONDICIÓN: optar entre REGULAR, LIBRE o EQUIVALENCIA, esta última condición para ambos casos, con o sin calificación numérica, según 

correspondiere. 
3) MES y AÑO: el que corresponda a una instancia evaluadora, o al año de aprobación de la materia aprobada por equivalencia. 
4) ESTABLECIMIENTO: si el alumno ha cursado en el establecimiento emisor, se indicará  ά9b ESTE ESTABLECIMIENTOέΤ si cursó y fuera calificado en 

algún año del mismo plan en otra escuela, se indicará el nombre completo de la misma. 
Para lo aprobado por equivalencias consignar DICT. seguido del número, DISP. seguido del número aplicado para lo dictaminado i nternamente por 
el establecimiento o, si se trata de un dictamen de equivalencias otorgado por esta Dirección indicar DIPREGEP.    

      Para lo exceptuado por otros motivos consignar el acto resolutivo que lo determinó. 
5) OBSERVACIONES se podrá indicar DUPLICADO consignando el número de Registro de Egresados o el del Certificado expedido que fuera otorgado 

oportunamente por los anteriores sistemas. 
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Se podrá indicar, si fuera necesario, por contar el establecimiento el Nivel Polimodal con  diferentes Orientaciones, el nombre de las mismas, 
teniendo en cuenta que en el Título se halla predeterminado ( ), (.), (. -), de idéntica forma para el caso de los Bachilleratos para Adultos y se podrá 
indicar Especializadas A, Especializadas B o Especializadas C. 

6) Cada vez que ingresa las calificaciones de un nuevo alumno deberá utilizar la opŎƛƽƴ άAgregarέΦ 
 

 
 
 
NOTA: Para los alumnos que hubieran aprobado Itinerarios Formativos se remitirá una comunicación específica, debiendo tener en cuenta que no se 
consignarán en el Certificado Analítico Completo ni en el Título que se confeccionará a partir del presente año.  
 
ASESORIA DOCENTE, DIPREGEP 
LA PLATA, 6 de abril de 2010.                                 Prof. Jorge IGLESIAS 
                                                                          Subdirector Técnico Pedagógico 
JDL.                                                                                   DIPREGEP 
 

 
ANEXO I 
Circuito que recorren los formularios de Títulos y Certificados analíticos completos con sus talones desde su confección hast a ser recibido por el 
egresado, y cronograma de acciones y documentación que deberán presentar las Instituciones Educativas y Jefaturas Regionales. 
 
1º.- Establecimientos de Gestión Privada: Confeccionan los formularios (conforme lo establecido en Resol. 59/08 del CFE) según la reglamentación 
vigente, con las firmas correspondientes, con sellos aclaratorios y sello medalla del Establecimiento (éste solo en el título y certificado analítico, entre 
ambas firmas), y  los eleva a Jefatura de Región, en los plazos estipulados,  de la siguiente forma: 
 
a).- Armados en un lote debidamente cerrado, ordenados por número de formulario, dentro de una caja, folio o sobre (según la cantidad) para permitir 
su traslado, evitando roturas y/o pérdidas y recordando que no podrán agujerearse, abrocharse, ni marcarse. 
b).- Hoja de Ruta (HR)  (por cuadruplicado), con detalle de los formularios remitidos, conforme el Registro de Egresados, con número del certificado, 
Apellido, Nombre y número de documento de cada alumno. La cual deberá estar firmada por los responsables de la Institución y el Inspector Areal e 
Inspector Jefe. El establecimiento educativo deberá resguardar los formularios inutilizados y/o anulados para su remisión anu al conforme lo establecido 
en la Resol. 59/08 Anexo I.  
c).- Tarjetas de recepción: (por duplicado), se continuará usando el modelo utilizado hasta el presente y deberán estar firmadas por el Inspector Areal.  
 
JEFATURA DE REGION:  
 
a).- Recibe los lotes, controla, coloca sello de entrada en las HR y entrega una copia de la misma HR a la Escuela. 
b).- Controlan la correcta confección y certifican la autenticidad de las firmas de quienes expiden los títulos. NO DEBERÁ FIRMAR, MARCAR O ABROCHAR 
ningún formulario. No obstante esto no exime la responsabilidad que la Jefatura tiene sobre la confección correcta de cada tí tulo y/o certificado (en 
cuanto a denominación del Plan de Estudios, Resolución Jurisdiccional y Normativa de Validez Nacional y orden de las materias ) la que se constatará con 
la firma del Inspector Areal y del Inspector Jefe Regional en la HR. La Institución será responsable de los errores u omisiones que pudieran producirse con 
los nombres, apellidos y número de documentos de los alumnos. 
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c).- Elevan a Sede Central (ordenados como los recepcionó, en una caja, sobre o folio, por cada servicio educativo y en función de la cantidad enviada) 
d).- Plazo: 15 días desde la fecha de recepción. 

 
DIPREGEP ς SEDE CENTRAL 
Las etapas de certificación son: 
a).- Mesa de entradas de DIPREGEP: recibe el paquete con los lotes de formularios, con tres copias de la HR (entrega una copia sellada a la Jefatura de 
Región). 
b).- Área de certificación de Analíticos: coloca número de Registro de entrada en fichas (2) adjuntadas a cada lote, entrega una a Jefatura de Región como 
comprobante para retirar el lote. 
c).- Asienta el número de Registro de Entrada de los lotes correlativamente, en libro de actas foliado con columna de entrada.  
d).- Coloca sello fechador de entrada en hoja de ruta. 
e).- Ordena los lotes según número de Registro de Entrada (en fichas). 
f).- Verifica las  certificación de las firmas del Director y Secretario en HR, controlan la confección de los Títulos, Certificados y troqueles. Coloca los sellos 
pertinentes para ser certificadas las firmas de autoridad jurisdiccional. 
En caso de ser observado algún certificado se inutiliza con sello y se devuelve a la Jefatura de Región en el lote con las observaciones en la HR (sólo se 
procederá así cuando llegue algún formulario deteriorado o defectos físicos). El documento inutilizado por el Nivel Central será devuelto a la Institución 
Ŏƻƴ ǎŜƭƭƻ ŘŜ άINUTILIZADOέ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǊŜƘŜŎƘƻ ȅ ŜƭŜǾŀŘƻ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀƴŘƻ Ŝƭ άLb¦¢L[L½!5hέ ǇŀǊŀ ǎǳ 
elevación anual conforme lo establecido por resolución del CFE.  

 
Al respecto la Resol. 59/08 del CFE dice: άtƭŀƴƛƭƭŀǎ ŀƴǳƭŀŘŀǎ: Las planillas se pueden anular por errores cometidos al completarse los datos de los cupones. El 
cupón de certificado analítico, de título y el N° 3 deberán devolverse al Ministerio de Educación de la Nación. Los restantes  cupones quedan para el archivo del 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴΦ 5ŜōŜǊł ŎƻƭƻŎŀǊǎŜ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ά!b¦[!5hέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳǇƻƴŜǎΦέΣ ȅ άtƭŀƴƛƭƭŀǎ ƛƴǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ: Las planillas se pueden 
inutilizar por defectos físicos o producto de deterioros en el proceso de emisión. La jurisdicción y el establecimiento deberán tomar registro de las planillas 
ƛƴǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ ȅ ŘŜǾƻƭǾŜǊłƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŀƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴΣ ŦƛƧŀƴŘƻ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άLb¦¢L[L½!5hέ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎǳǇƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴƛƭƭŀΦέ 

g).- Eleva a Asesoria Docente, quien certificará las firmas en todos los lugares previstos en los formularios y devuelve al área títulos. 
h).- Reserva los lotes hasta su retiro contra presentación de la ficha correspondiente.  
i).- La ficha de retiro (que presenta la Jefatura o establecimiento autorizado por ésta) y una copia de la HR, quedan en DIPREGEP. 
j).- Registra la salida en libro de actas foliado en columna de salidas. 
k).- Las Jefaturas de Región entrega los certificados analíticos a los establecimientos educativos y éstos a los egresados. 
 
 

ANEXO II 
NORMA JURISDICCIONAL DE APROBACIÓN  
Listado de Resoluciones que aprueban los planes jurisdiccionales de Nivel Polimodal en vigencia, debiendo las instituciones proceder a su actualización en la  
medida que se van produciendo modificaciones. 
RESOLUCIONES QUE APRUEBAN LAS ESTRUCTURAS CURRICULARES DE LA SECUNDARIA BASICA: 
Resol. 3233/06 Diseño Curricular de 1º año de la Escuela Secundaria Básica 
Resol. 2495/07 Diseño Curricular de 2º año de la Escuela Secundaria Básica 
Resol. 317/07   Diseño Curricular de 31º año de la Escuela Secundaria Básica 
Resol. 2496/07 Incorpora Construcción de Ciudadanía en los diseños curriculares del Ciclo Básico  
Resol. 3156/02 Diseño Curricular de TpP Escuelas Agropecuarias 
Resol. 789/02 Diseño Curricular del TpP de Escuelas Técnicas 
Resol. 88/09 Diseño Curricular de los Talleres del Ciclo Básico para Escuelas Agrotécnicas y Técnicas.  
 
RESOLUCIONES QUE APRUEBAN LAS ESTRUCTURAS CURRICULARES DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DEL POLIMODAL: 
 
RESOL. 4625/98 -  MODALIDAD EN PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
RESOL. 6247/03 ς MODALIDADES EN CIENCIAS NATURALES  
                                                                      HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 
                                                                      ECONOMIA Y GESTION DE LAS ORGANIZACIONES          COMUNICACIÓN, ARTE Y DISEÑO. 
RESOL. 382/03 ς INCORPORA EL ESPACIO CURRICULAR MATEMATICA (2 MOD.) EN 3º AÑO, DEL POLIMODAL EN PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.  
RESOLUCIONES QUE APRUEBAN LAS ESTRUCTURAS CURRICULARES DE LAS DISTINTAS ORIENTACIONES DEL POLIMODAL CON TRAYECTOS TÉCNICO PROFESIONALES 

a) La RESOLUCION 1237/99 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales en: 
             en Equipos e Instalaciones Electromecánicas  

  en Electrónica  
  en Industria de Procesos  
  en Maestro Mayor de Obras  
  en Producción Agropecuaria  
  en Informática Personal y Profesional    

b) La RESOLUCION 12471/99 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales, con Polimodales: 
 

en Gestión Organizacional  
c) La RESOLUCION 1938/01 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales, con Polimodales: 
          en  Automotores 
d) La RESOLUCION 1939/01 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales, con Polimodales: 
          en Tiempo Libre, Recreación y Turismo 
          en Tiempo Libre, Recreación y Turismo 
e) La RESOLUCION 5010/04 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales, con Polimodales: 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES con TTP en Comunicación Multimedial 
COMUNICACIÓN ARTE Y DISEÑO con TTP en Comunicación Multimedial 
f) La RESOLUCION 1173/05 Aprueba la "Estructura Curricular" de los Trayectos Técnico Profesionales, con Polimodales: 
ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES con TTP en Gestión Organizacional 
ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES con TTP en Informática Personal y Profesional 
 
En el Nivel Secundario no se cuenta aún con Resoluciones de Validez Nacional de los títulos de Bachiller o de Técnicos por lo cual deberá utilizarse la opción 
1.b) del punto 6, del apartado GESTION ς CARRERAS: IDENTIFICACION DEL TÍTULO. 
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ANEXO III 
Nómina de resoluciones ministeriales (Ministerio de Educación o Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la Nación) que a la fecha han otorgado 
validez nacional al título.  
 

TITULO RRVN Nº RVN-NORMATIVA JURISDICCIONAL 

Analista en Servicios Gastronómicos 1282/08 1275/99 

Bibliotecario 1273/08 6161/03 /03 - 1541/04 

Bibliotecario de Instituciones Educativas 1274/08 119/01 

Bibliotecólogo 1274/08 13295/99 

Fonoaudiólogo 10/10 554/82 - 230/83 - 267/89 - 4687/97 

Guía de Turismo 1155/08 279/03 - 2523/03 

Locutor Nacional 851/09 8030/99 

Museólogo 1582/08 1630/04 - 930/06 

Productor y Director de Radio y Televisión 1277/08 643/06 

Productor y Director para Radio y Televisión 851/09 8030/99 

Técnico en Ceremonial y Protocolo 1546/08 1623/04 

Técnico Operador para Radio y Televisión 851/09 8030/99 

Técnico Superior en Adm. Agropecuaria 1991/08 5833/03 

Técnico Superior en Adm. con Orient. en Comercio Exterior 1991/08 5836/03 

Técnico Superior en Adm. con Orient. en Marketing 1991/08 5834/08 

Técnico Superior en Adm. con Orient. en Pequeñas y Medianas Empresas 1991/08 5835/03 

Técnico Superior en Adm. Contable 1991/08 273/03 

Técnico Superior en Adm. de la Propiedad Horizontal 1991/08 3561/04 

Técnico Superior en Adm. Financiera 1991/08 277/03 

Técnico Superior en Adm. General 1991/08 261/03 

Técnico Superior en Adm. Pública 1991/08 2407/03 

Técnico Superior en Administración c/Orient. en Cooperativas y Mutuales 1991/08 4033/05 

Técnico Superior en Administración de Documentos y Archivos 1995/08 1406/04 

Técnico Superior en Comunicación Social con Orient. Planificación Institucional y 
Comunitaria / en Periodismo y Publicidad 

2211/08 799/01 - 3503/04 

Técnico Superior en Diseño, Imagen y Sonido 1994/08 845/05 

Técnico Superior en Ecología 1275/08 1608/95 

Técnico Superior en Escena del Crimen 1276/08 1118/02 

Técnico Superior en Gestoría 2008/08 4103/03 

Técnico Superior en Hotelería 1155/08 278/03 

Técnico Superior en Logística 1587/08 6553/05 

Técnico Superior en Manejo Ambiental 1275/08 1608/95 

Técnico Superior en Marketing 1984/08 274/03 

Técnico Superior en Psicopedagogía 1992/08 3839/98 

Técnico Superior en Recursos Humanos 1991/08 276/08 

Técnico Superior en Seguridad e Higiene y Control Ambiental Industrial 1154/08 931/95 

Técnico Superior en Turismo 1155/08 280/03 - 2093/03 

 
 
 
OBSERVACIONES: Las Instituciones de los distintos niveles deberán constatar las resoluciones indicadas con las que figuran en los diseños que se encuentran 
aplicando y efectuar las consultas pertinentes en caso de encontrarse diferencias, a efectos de evitar devolución de document ación por error en su 
confección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


